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RESUMEN CIUDADANO 
 
 

 
NÚMERO  

DE  
EXPEDIENTE 

 

  
 

TIPO DE SOLICITUD 
 

  
 

FECHA EN QUE 
RESOLVIMOS 

 

 
INFOCDMX/RR.IP.6874/2023 

 ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA 

  
20 de diciembre de 2023 

 
 

¿A QUIÉN SE DIRIGIÓ LA SOLICITUD (SUJETO OBLIGADO)? 
 

 
Instituto de Estudios Superiores de la Ciudad de México “Rosario Castellanos”.  

 

 
       ¿QUÉ SE PIDIÓ? 

 

  
    ¿QUÉ RESPUESTA SE DIO? 

 
Conocer respecto de un correo electrónico de un 
servidor público, si el área de tecnologías de la 
información, soporte tecnológico y/o la que 
corresponda, si pueden indicar únicamente 
cuántos correos entrantes y salientes fueron 
eliminados de esa cuenta desde el 01 de enero 
al 23 de octubre de 2023 

 El sujeto obligado por conducto de la JUD de 
Atención Ciudadana y Transparencia manifestó 
que no es competente para resolver su solicitud, 
debido a que no posee dicha información, siendo 
el sujeto obligado la Secretaría de Educación, 
Ciencia, Tecnología e Innovación de la CDMX. 

 
¿POR QUÉ SE INCONFORMÓ LA 

PERSONA SOLICITANTE? 
 

  
¿QUÉ RESOLVIMOS Y POR QUÉ? 

 

Por la declaración de incompetencia. 
 

 REVOCAR la respuesta del sujeto obligado a 
efecto de que realice una búsqueda razonable en 
los archivos físicos y electrónicos en todas las 
unidades administrativas que puedan conocer de 
la información solicitada y proporcione al 
particular la documentación solicitada. 

 
 

 ¿QUÉ SE ENTREGARÁ? 
 

  
     PALABRAS CLAVE 

Información que de cuenta de la información 
solicitada. 

 Correo, servidor público, entrante, saliente, 
documentos. 

 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

PONENCIA DE LA COMISIONADA CIUDADANA  

MARINA A. SAN MARTÍN REBOLLOSO 
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En la Ciudad de México, a veinte de diciembre de dos mil veintitrés.   
 
VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.6874/2023, generado con 
motivo del recurso interpuesto por la parte recurrente en contra del Instituto de Estudios 
Superiores de la Ciudad de México “Rosario Castellanos”, se formula resolución en 
atención a los siguientes: 
 

ANTECEDENTES: 
 

I. Presentación de la solicitud. El tres de noviembre de dos mil veintitrés1, a través de 
la Plataforma Nacional de Transparencia, se presentó la solicitud de acceso a la 
información pública con número de folio 092453923000311, mediante la cual se solicitó 
al Instituto de Estudios Superiores de la Ciudad de México “Rosario Castellanos” 
lo siguiente: 
 

Descripción de la solicitud: 
“Del correo hmorenoc@cdmx.gob.mx, que pertenece al servidor público Hugo Donovan 
Moreno Castillo.  
 
Solicito saber si el área de tecnologías de la información, soporte tecnológico y/o la que 
corresponda, si pueden indicar únicamente cuántos correos entrantes y salientes fueron 
eliminados de esa cuenta desde el 01 de enero al 23 de octubre de 2023.  
 
Lo anterior por que de terceras personas se sabe que el servidor público, titular de esa cuenta 
de correo ha eliminado información como correos entrantes, salientes, documentos que deben 
ser conservados por tratarse de información pública contenida en medios digitales.” (sic) 
 
Medio para recibir notificaciones: Sistema de solicitudes de la Plataforma Nacional de 
Transparencia 
 
Medio de Entrega: Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información 
de la PNT 

 
1 De conformidad con el Acuerdo 6351/SO/01-11/2023 por el que se suspenden plazos y términos para 
los sujetos obligados de la Ciudad de México, con relación a las actividades realizadas en la Plataforma 
Nacional de Transparencia, aprobado en Sesión Ordinaria del Pleno de este Instituto, de fecha primero 
de noviembre de dos mil veintitrés 
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II. Respuesta a la solicitud. El siete de noviembre de dos mil veintitrés, a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, el sujeto obligado respondió a la solicitud de la 
particular, en los siguientes términos: 

 
“Con fundamento en el artículo 200 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, le informo que esta Universidad no 
es competente para resolver su solicitud, debido a que no poseemos dicha información, en 
términos del artículo 13 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la CDMX, siendo el sujeto obligado la Secretaría de Educación, 
Ciencia, Tecnología e Innovación de la CDMX.” (sic)  

 
Asimismo, el sujeto obligado adjuntó a su respuesta, copia de los siguientes documentos: 
 
a) Oficio con número de referencia SECTEI/IESRC/DG/SG/SJN/UT/649/2023 de fecha 

seis de noviembre de dos mil veintitrés, suscrito por el JUD de Atención Ciudadana y 
Transparencia del sujeto obligado, y dirigido al hoy recurrente, en los siguientes 
términos: 

 
“… 
Por lo anterior, con fundamento en el artículo 200 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, le informo que esta 
Universidad no es competente para resolver su solicitud, debido a que no poseemos dicha 
información, en términos del artículo 13 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la CDMX, siendo el sujeto obligado la Secretaría de 
Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación de la CDMX.  
…” (sic) 
 

b) Acuse de remisión a Sujeto Obligado competente, de fecha siete de noviembre de 
dos mil veintitrés, a la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación, 
generado por la Plataforma Nacional de Transparencia. 
 

III. Presentación del recurso de revisión. El ocho de noviembre de dos mil veintitrés, 
la persona recurrente, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, interpuso 
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recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el sujeto obligado a su solicitud 
de acceso a la información pública, por el que señaló lo siguiente: 

 
Acto o resolución que recurre: 
“La extensión del correo no hace referencia a que el mismo pertenezca a la Secretaría de 
Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación, si dicha Secretaría manifiesta que tampoco es 
competente, entonces especifiquen que sujeto obligado es el que posee la información para 
atender mi petición.” (sic) 

 
IV. Turno. El ocho de noviembre de dos mil veintitrés, la Secretaría Técnica de este 
Instituto tuvo por recibido el recurso de revisión descrito en el numeral anterior, al que 
correspondió el número INFOCDMX/RR.IP.6874/2023, y lo turnó a la Ponencia de la 
Comisionada Ciudadana Marina Alicia San Martin Rebolloso para que instruyera el 
procedimiento correspondiente. 
 
V. Admisión. El trece de noviembre de dos mil veintitrés, este Instituto, con fundamento 
en lo establecido en los artículos, 51, fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234, 236, 
237, 239 y 243, fracción I, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, admitió a trámite el presente recurso 
de revisión interpuesto. 
 
Del mismo modo, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracción II de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, puso a disposición de las partes el expediente de mérito, para que, en un plazo 
máximo de 7 días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y, exhibieran las 
pruebas que considerasen necesarias o expresaran sus alegatos. 
 
VI. Cierre de instrucción. El dieciocho de diciembre de dos mil veintitrés, se decretó el 
cierre del periodo de instrucción y ordenó la elaboración del proyecto de resolución 
correspondiente. 
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En razón de que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de revisión y de 
que las pruebas que obran en el expediente consisten en documentales, que se 
desahogan por su propia y especial naturaleza, con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 243, fracción VII, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y con base en las siguientes 
 

C O N S I D E R A C I O N E S: 
 
PRIMERA. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 
Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, es 
competente para conocer respecto del asunto, con fundamento en lo establecido en el 
artículo 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
artículo 7, apartados D y E, y 49 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 37, 
53, fracción II, 239 y 243 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y 2, 12, fracción IV, 14, fracciones III, IV y 
VII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 
 
SEGUNDA. Causales de improcedencia. Este Órgano Colegiado realiza el estudio de 
las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio 
preferente.2 
 
Para tal efecto, se cita el artículo 248 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, que contiene las hipótesis de 
improcedencia: 
 

“Artículo 248. El recurso será desechado por improcedente cuando: 
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la Ley; 

 
2 Como criterio orientador, la jurisprudencia número 940, publicada en la página 1538 de la segunda parte 
del Apéndice del Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, que a la letra señala: “Improcedencia. 
Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente a la procedencia del juicio de amparo, 
por ser cuestión de orden público en el juicio de garantías.” 
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II. Se esté tramitando, ante los tribunales competentes, algún recurso o medio de defensa 
interpuesta por el recurrente; 
III. No se actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley; 
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente ley; 
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; o 
VI. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los 
nuevos contenidos.” 

 
De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, es posible advertir que 
no se actualiza alguna de las causales de improcedencia del recurso de revisión, en virtud 
de lo siguiente: 
 

1. La parte recurrente interpuso el recurso de revisión dentro del plazo de quince días 
hábiles previsto en el artículo 236 de la Ley de la materia. 
 

2. Este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún recurso 
o medio de defensa presentado por la parte recurrente, ante los tribunales 
competentes, en contra del acto que impugna por esta vía. 
 

3. En el presente caso, se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 
234, fracción III, de la Ley de Transparencia, debido a que la parte recurrente se 
inconformó medularmente con la declaración de incompetencia por el sujeto 
obligado. 
 

4. En el caso concreto, no se formuló prevención a la parte recurrente, por lo que el 
recurso de mérito se admitió a trámite por acuerdo de fecha trece de noviembre 
de dos mil veintitrés. 
 

5. La parte recurrente no impugna la veracidad de la información proporcionada. 
 

6. No se advierte que la parte recurrente haya ampliado su solicitud de acceso a la 
información al interponer su recurso de revisión 
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Causales de sobreseimiento. Por otra parte, este Instituto analiza si se actualiza alguna 
causal de sobreseimiento. Al respecto, en el artículo 249 de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se 
establece lo siguiente: 
 

“Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los siguientes 
supuestos: 
I. El recurrente se desista expresamente; 
II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o 
III. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia.” 

 
Del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualizan las causales de 
sobreseimiento previstas en las fracciones I y III del dispositivo en cita, toda vez que la 
parte recurrente no se ha desistido del recurso en análisis y no se observa que el medio 
de impugnación actualice alguna causal de improcedencia a que refiere la ley de la 
materia. 
 
a) Solicitud de Información. El particular requirió conocer respecto de un correo 
electrónico de un servidor público, si el área de tecnologías de la información, soporte 
tecnológico y/o la que corresponda, si pueden indicar únicamente cuántos correos 
entrantes y salientes fueron eliminados de esa cuenta desde el 01 de enero al 23 de 
octubre de 2023. 
 
b) Respuesta del sujeto obligado. El sujeto obligado por conducto de la JUD de 
Atención Ciudadana y Transparencia manifestó que no es competente para resolver su 
solicitud, debido a que no posee dicha información, en términos del artículo 13 de la Ley 
de Transparencia, siendo el sujeto obligado la Secretaría de Educación, Ciencia, 
Tecnología e Innovación de la CDMX. 
 
En ese sentido, anexó el Acuse de remisión a Sujeto Obligado competente, de fecha siete 
de noviembre de dos mil veintitrés, a la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e 
Innovación, generado por la Plataforma Nacional de Transparencia. 
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c) Agravios de la parte recurrente. La parte recurrente se inconformó con la declaración 
de incompetencia por el sujeto obligado, toda vez que a su consideración, la extensión 
del correo no hace referencia a que el mismo pertenezca a la Secretaría de Educación, 
Ciencia, Tecnología e Innovación. 
 
En ese sentido, solicitó que si dicha Secretaría manifiesta que tampoco es competente, 
entonces se especifique qué sujeto obligado es el que posee la información para atender 
su petición. 

 
d) Alegatos. Las partes no formularon alegatos ni ofrecieron pruebas dentro del plazo de 
siete días hábiles otorgado para tal efecto.  
 
Por su parte, el sujeto obligado ratificó y defendió la legalidad de su respuesta inicial. 
 
Todo lo anterior, se desprende de las documentales relacionadas con la solicitud de 
información pública con número de folio 092453923000311 presentada a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, su respectiva respuesta y el recurso de revisión, 
documentales que se tienen por desahogadas por su propia y especial naturaleza, que 
se valoran en términos de lo dispuesto por el artículo 243, fracción III, de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, y conforme al criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación cuyo rubro 
es “PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL”, en el cual se 
establece que, al momento de valorar en su conjunto los medios de prueba que se 
aporten y se admitan, deben exponerse cuidadosamente los fundamentos de la 
valoración jurídica realizada y de su decisión, delimitada por la lógica y la experiencia, así 
como, por la conjunción de ambas, con las que se conforma la sana crítica, como 
producto dialéctico, y aprovechar ‘las máximas de la experiencia’, que constituyen las 
reglas de vida o verdades de sentido común. 
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Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede con el análisis a la 
luz del único agravio formulado por la parte recurrente, para determinar si la respuesta 
emitida por el sujeto obligado contravino disposiciones y principios normativos que hacen 
operante el ejercicio del derecho de acceso a la información pública y, si, en 
consecuencia, se violó este derecho.  
 
TERCERA. Estudio de fondo. 
 
En primer término, es necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que 
deben seguir los sujetos obligados para la localización de la información requerida por 
los particulares, contenido de los artículos 24, fracciones I y II, 28, 208 y 211 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, cuyo texto en la parte que interesa se transcribe a continuación:    
   

“Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados 
deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su 
naturaleza:    
   
I. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus 
atribuciones, facultades, competencias, funciones, procesos deliberativos y decisiones 
definitivas, conforme lo señale la ley;    
   
II. Responder sustancialmente a las solicitudes de información que les sean formuladas;   
…   
   
Artículo 28. Los sujetos obligados deberán preservar los documentos y expedientes en 
archivos organizados y actualizados de conformidad con la Ley en la materia y demás 
disposiciones aplicables, asegurando su adecuado funcionamiento y protección, con la 
finalidad de que la información se encuentre disponible, localizable, integra, sea expedita 
y se procure su conservación.   
…   
   
Artículo 208. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que se 
encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus 
facultades, competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de entre 
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aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del 
lugar donde se encuentre así lo permita.     
…   
   
   
Artículo 211. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se 
turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban 
tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que 
realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.   
[…]”     

   
De la normatividad citada, se desprende lo siguiente:    
  
• Para garantizar el cumplimiento de objetivo de la Ley de la materia, los sujetos 

obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus atribuciones, 
facultades, competencias, funciones, procesos deliberativos y decisiones definitivas 
y a responder a las solicitudes de información que les sean formuladas.   
  

• Los sujetos obligados deben preservar los documentos y expedientes en archivos 
organizados y actualizados, asegurando su adecuado funcionamiento, con la 
finalidad de que la información se encuentre disponible, localizable, integra, sea 
expedita y se procure su conservación.   
  

• Los sujetos obligados deben otorgar acceso a los documentos que se encuentren en 
sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, 
competencias y funciones.   
  

• La Unidad de Transparencia del sujeto obligado garantizará que las solicitudes se 
turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban 
tenerla de acuerdo con sus facultades, competencias y funciones para que realicen 
una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.   
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De esta forma, de las constancias que integran el recurso de revisión que se resuelve, es 
posible advertir que el sujeto obligado turnó la solicitud para su atención a la JUD de 
Atención Ciudadana; sin embargo, de las constancias que integran el presente recurso 
de revisión no se desprende el trámite que dio la unidad administrativa al requerimiento. 
 
En ese sentido, el Estatuto General del Instituto de Estudios Superiores de la Ciudad de 
México “Rosario Castellanos”3 dispone lo siguiente: 
 

… 
Artículo 3. El Instituto de Estudios Superiores de la Ciudad de México “Rosario Castellanos”, 
es un órgano desconcentrado adscrito a la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e 
Innovación de la Ciudad de México, con autonomía técnica, académica y de gestión, con 
personalidad jurídica para ejecutar cualquier acto, con las limitantes de ley.  
 
El Instituto, tiene una vocación eminentemente pública, social y gratuita, se enfoca a cubrir las 
necesidades educativas de nivel superior de la Ciudad de México, mediante planes y 
programas de estudio de calidad, innovadores y con pertinencia sociocultural. 
… 
 
Artículo 7. Para cumplir con sus objetivos y sus funciones sustantivas, el Instituto establecerá 
las Unidades Académicas (Planteles), facultades, escuelas, institutos, seminarios, centros de 
investigación e innovación tecnológica, centros de extensión universitaria o cualquier otro que 
juzgue conveniente, de acuerdo con las necesidades educativas y los recursos con que 
cuente. 
 
Artículo 8. El Gobierno y la Administración del Instituto están a cargo de una Junta de Gobierno 
y de una Dirección General, las cuales cuentan con las facultades y funciones que les 
confieren el presente Estatuto y la normativa aplicable.  
 
Artículo 9. Son autoridades en el IRC:  
I. La Junta de Gobierno; y  
II. La Dirección General. 
 
… 
 
Artículo 17. Para la realización de las actividades que le competen, el Instituto cuenta con las 
siguientes Unidades Administrativas:  

 
3 https://www.rcastellanos.cdmx.gob.mx/storage/app/media/Estatuto%20General.pdf 
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1. Dirección General.  
… 
5. Dirección Ejecutiva del Campus Virtual.  
5.1. Coordinación de Soporte.  
5.1.1. Subdirección de Soporte Técnico. 
…  
 

En ese sentido, el Manual Administrativo del Instituto de Estudios Superiores de la Ciudad 
de México “Rosario Castellanos”4 establece lo siguiente: 
 

Puesto: Coordinación de Soporte  
• Proponer el desarrollo de proyectos en materia de tecnologías de información y 
comunicación para impulsar el diseño y utilización de nuevas tecnologías.  
• Promover el óptimo aprovechamiento de tecnologías de la información y comunicación 
dispuestas para los servicios de las Unidades Académicas.  
• Colaborar en los procesos de selección, inscripción, promoción, seguimiento a la trayectoria 
escolar, movilidad y egreso de los estudiantes de los programas académicos en modalidades 
a distancia.  
• Programar la actualización y optimización de los medios y sistemas informáticos y de 
comunicación requeridos para el funcionamiento de las Unidades Académicas.  
 
… 
 
Puesto: Subdirección de Soporte Técnico  
• Programar y promover el mantenimiento preventivo y correctivo a la infraestructura de 
tecnologías de la información y la comunicación del Instituto de Estudios Superiores de la 
Ciudad de México “Rosario Castellanos”.  
• Generar y difundir programas de equipamiento, actualización y mantenimiento de software, 
que considere el licenciamiento, actualización y reemplazo de los programas de uso 
académico y académico-administrativo en el Instituto de Estudios Superiores de la Ciudad de 
México “Rosario Castellanos”.  
• Coadyuvar al funcionamiento adecuado de infraestructura TIC y software del Instituto de 
Estudios Superiores de la Ciudad de México “Rosario Castellanos”.  
 
Puesto: Jefatura de Unidad Departamental en Tecnologías de la Información  
 
• Dar asesoría, mediante estrategias demostrativas y comunicativas acerca del buen uso y 
manejo de los dispositivos tecnológicos en beneficio del modelo educativo que rige en el 

 
4 https://www.rcastellanos.cdmx.gob.mx/storage/app/media/MarcoNormativo/Manual%20Administrativo%20IRC%20nuevo.pdf 
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Instituto de Estudios Superiores de la Ciudad de México “Rosario Castellanos”.  
• Recabar y sistematizar información sobre la apropiación y uso de las TIC en entornos 
virtuales y en modalidad presencial.  
• Analizar información sobre la implementación de apoyos o servicios e infraestructura 
tecnológica ofrecidos por el instituto.  
• Gestionar los servicios institucionales por medio de las Tecnologías de la Información (TIC’s) 
con la finalidad de coadyuvar a la transformación digital del Instituto de Estudios Superiores 
de la Ciudad de México “Rosario Castellanos”.  
• Participar en la elaboración de mensajes que promuevan el refuerzo de valores 
institucionales, información de interés académico y de fomento al uso de las TIC de manera 
responsable, dirigidos a la comunidad del Instituto de Estudios Superiores de la Ciudad de 
México “Rosario Castellanos”. 
… 

 
Así, el Instituto de Estudios Superiores de la Ciudad de México “Rosario Castellanos”, es 
un órgano desconcentrado adscrito a la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología 
e Innovación de la Ciudad de México, con autonomía técnica, académica y de gestión, 
con personalidad jurídica para ejecutar cualquier acto, con las limitantes de ley. 
 
Para cumplir con sus objetivos y sus funciones sustantivas, el Instituto establecerá las 
Unidades Académicas (Planteles), facultades, escuelas, institutos, seminarios, centros 
de investigación e innovación tecnológica, centros de extensión universitaria o cualquier 
otro que juzgue conveniente, de acuerdo con las necesidades educativas y los recursos 
con que cuente. 
 
El Gobierno y la Administración del Instituto están a cargo de una Junta de Gobierno y 
de una Dirección General, las cuales cuentan con las facultades y funciones que les 
confieren el presente Estatuto y la normativa aplicable. 
 
Para la realización de las actividades que le competen, el Instituto cuenta con las 
Unidades Administrativas, entre las cuales cuenta con la Coordinación de Soporte, la 
Subdirección de Soporte Técnico y la Jefatura de Unidad Departamental en Tecnologías 
de la Información. 
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De lo anterior se desprende que la Subdirección de Soporte Técnico y la Jefatura de 
Unidad Departamental en Tecnologías de la Información son las unidades administrativas 
competentes para conocer de lo solicitado; no obstante lo anterior, no se tiene constancia 
de que el sujeto obligado haya realizado la búsqueda de información en la totalidad de 
unidades administrativas.  
 
En consecuencia, se advierte que el sujeto obligado no siguió el procedimiento 
establecido en el artículo 211 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México para realizar la búsqueda de la 
información requerida en todas las Áreas competentes que cuenten con la información o 
deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de 
que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada. 
 
Aunado a lo anterior, esta Ponencia realizó una búsqueda de información oficial, 
localizando el servidor público del interés del peticionario en la estructura orgánica del 
Instituto, tal como se aprecia a continuación: 
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En ese orden de ideas, cabe retomar que el agravio de la recurrente estriba en la 
manifestación de incompetencia por parte del sujeto obligado. 
 
Con lo hasta aquí expuesto, es claro que con su actuar el Sujeto Obligado incumplió con 
lo establecido en las fracciones VIII, y X del artículo 6°, de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de la Ciudad de México, ordenamiento de aplicación supletoria a la Ley de 
Transparencia, el cual dispone lo siguiente:  

  
“Artículo 6. Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los siguientes 
elementos:  
…  
VIII. Estar fundado y motivado, es decir, citar con precisión el o los preceptos legales 
aplicables, así como las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, debiendo existir una 
adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicadas al caso y constar en el propio 
acto administrativo;  
…  
X. Expedirse de manera congruente con lo solicitado y resolver expresamente todos los puntos 
propuestos por los interesados o previstos por las normas  
…”  

  
De acuerdo con la fracción VIII del precepto legal aludido, para que un acto sea 
considerado válido, éste debe estar debidamente fundado y motivado, citando con 
precisión el o los artículos aplicables al caso en concreto, así como las circunstancias 
especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en 
consideración para la emisión del acto, debiendo existir congruencia entre los motivos 
aducidos y las normas aplicadas. Sirve de apoyo a lo anterior, la Tesis Jurisprudencial 
VI.2o. J/43 emitida por el Poder Judicial de la Federación de rubro FUNDAMENTACIÓN 
Y MOTIVACIÓN.  
 
En mérito de lo anterior, podemos arribar a la conclusión de que el sujeto obligado, no se 
pronuncia sobre lo solicitado, faltando con ello a los principios de congruencia y 
exhaustividad que deben revestir los actos administrativos, como lo es el caso de la 
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respuesta a una solicitud de acceso a la información otorgada por la autoridad 
competente, entendiendo por lo primero que las consideraciones vertidas en la respuesta 
sean armónicas entre sí, no se contradigan, y guarden concordancia entre lo pedido y 
la respuesta; y por lo segundo, se pronuncie expresamente sobre lo requerido, lo cual 
en la especie no sucedió. En este sentido, se ha pronunciado el Poder Judicial de la 
Federación en la siguiente Jurisprudencia: 
 

Novena Época 
Registro: 178783 
Instancia: Primera Sala 
Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
 XXI, Abril de 2005 
Materia(s): Común 
Tesis: 1a./J. 33/2005 
Página:   108 
 
CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN SENTENCIAS DICTADAS EN AMPARO CONTRA 
LEYES. ALCANCE DE ESTOS PRINCIPIOS. Los principios de congruencia y exhaustividad 
que rigen las sentencias en amparo contra leyes y que se desprenden de los artículos 77 y 78 
de la Ley de Amparo, están referidos a que éstas no sólo sean congruentes consigo mismas, 
sino también con la litis y con la demanda de amparo, apreciando las pruebas conducentes y 
resolviendo sin omitir nada, ni añadir cuestiones no hechas valer, ni expresar consideraciones 
contrarias entre sí o con los puntos resolutivos, lo que obliga al juzgador, a pronunciarse sobre 
todas y cada una de las pretensiones de los quejosos, analizando, en su caso, la 
constitucionalidad o inconstitucionalidad de los preceptos legales reclamados. 
 
Amparo en revisión 383/2000. Administradora de Centros Comerciales Santa Fe, S.A. de C.V. 
24 de mayo de 2000. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretaria: Leticia Flores Díaz. 
Amparo en revisión 966/2003. Médica Integral G.N.P., S.A. de C.V. 25 de febrero de 2004. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Juan N. Silva 
Meza. Secretaria: Guadalupe Robles Denetro. 
Amparo en revisión 312/2004. Luis Ramiro Espino Rosales. 26 de mayo de 2004. Unanimidad 
de cuatro votos. Ausente: Humberto Román Palacios. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretario: Miguel Enrique Sánchez Frías. 
Amparo en revisión 883/2004. Operadora Valmex de Sociedades de Inversión, S.A. de C.V. 3 
de septiembre de 2004. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretario: Francisco Javier Solís López. 
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Amparo en revisión 1182/2004. José Carlos Vázquez Rodríguez y otro. 6 de octubre de 2004. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Miguel Enrique 
Sánchez Frías. 
Tesis de jurisprudencia 33/2005. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
de treinta de marzo de dos mil cinco. 

 
Derivado de lo anterior, se tiene que el sujeto obligado incumplió con el principio de 
congruencia y exhaustividad, establecido en la Ley de la materia. 
 
Al respecto se ha pronunciado el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales mediante el Criterio 02/17, el cual 
establece lo siguiente: 
 

Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la 
información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con 
los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso 
a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento 
formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que 
la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los 
puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de 
congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica 
con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de 
información. 

 
De dicho criterio, se advierte que, los sujetos obligados deben cumplir con los principios 
de congruencia y exhaustividad; esto es, que las respuestas que emitan guarden una 
relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno 
de los contenidos de información, lo cual no aconteció en el caso concreto. 
 
En tal contexto, resulta evidente que la respuesta inicial otorgada por el sujeto obligado 
no cumple con los principios de congruencia y exhaustividad. 
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Es importante traer a colación lo señalado en la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, la cual contempla lo 
siguiente: 
 

“[…]  
Artículo 200. Cuando la Unidad de Transparencia determine la notoria incompetencia por 
parte del sujeto obligado dentro del ámbito de su aplicación, para atender la solicitud de acceso 
a la información, deberá de comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días posteriores a la 
recepción de la solicitud y señalará al solicitante el o los sujetos obligados competentes. 
 
Si el sujeto obligado es competente para atender parcialmente la solicitud de acceso a 
la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información 
sobre la cual es incompetente procederá conforme a lo señalado en el párrafo anterior.  
[…]” 

 
Aunado a lo anterior, el numeral 10, fracción VII de los Lineamientos para la Gestión de 
Solicitudes de Información Pública y de Datos Personales en la Ciudad de México, señala 
lo siguiente: 
 

“[…]  
10. Los servidores públicos de la Unidad de Transparencia deberán utilizar el módulo manual 
del sistema electrónico para registrar las solicitudes de acceso a la información pública que se 
presenten por escrito material, correo electrónico, fax, correo postal, telégrafo o verbalmente, 
conforme a lo siguiente: 
[…] 
 
VII. Cuando la Unidad de Transparencia advierta notoria incompetencia para entregar la 
información, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquel en que se tenga por presentada 
la solicitud, comunicará esta situación al solicitante en el domicilio o medio señalado para 
recibir notificaciones y remitirá la solicitud a la unidad de transparencia del sujeto 
obligado competente. 
 
Si el Sujeto Obligado a quien fue presentada una solicitud, es parcialmente competente 
para entregar parte de la información, este, deberá dar respuesta respecto de dicha 
información en el plazo establecido en la Ley de Transparencia y procederá respecto de la 
que no es, conforme a lo señalado en la Ley de Transparencia.  
[…]” 
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De la normativa citada se desprenden dos situaciones: 
 

1.- El sujeto obligado que reciba una solicitud en la que es competente, deberá 
proporcionar una respuesta de acuerdo con sus atribuciones.  
 
2.- Si existen otro u otros sujetos obligados que también sean competentes para 
conocer de lo solicitado, deberán señalarlo y remitir la petición a la unidad de 
transparencia correspondiente. 

 
En virtud de lo anterior, el Sujeto Obligado desatendió lo estipulado en la Ley de la 
materia, toda vez que el sujeto obligado manifestó su incompetencia para conocer de lo 
solicitado, lo cual es improcedente, ya que del análisis realizado previamente se advierte 
que si puede conocer de lo solicitado.  
 
Así las cosas, es importante traer a colación lo establecido en la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, la cual 
indica lo siguiente: 

 
“[…]  
Artículo 211. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen 
a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a 
sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda 
exhaustiva y razonable de la información solicitada. 
[…]” 

 
Conforme a lo anterior, se tiene que, para el desahogo de las solicitudes de acceso, las 
Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben turnarla a todas las áreas 
competentes relacionadas con la materia del requerimiento, para que realicen una 
búsqueda exhaustiva y razonable. 
 
En el presente caso, el sujeto obligado no siguió lo estipulado en la Ley de la materia ya 
que no realizó una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada. 
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En consecuencia, este Instituto determina que el agravio del particular es fundado, 
toda vez que no turnó la solicitud de acceso a la información a las unidades 
administrativas que resulten competentes para conocer de lo solicitado y no cumplió con 
los principios de congruencia y exhaustividad dispuestos en la Ley de la materia. 
 
CUARTA. Decisión: Por todo lo expuesto en el considerando anterior, con fundamento 
en el artículo 244, fracción V de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, este Instituto considera que lo 
conducente es REVOCAR la respuesta impugnada, e instruir al sujeto obligado, a efecto 
de que: 
 
& Realice una búsqueda razonable en los archivos físicos y electrónicos en todas las 

unidades administrativas que puedan conocer de la información solicitada, en la que 
no podrá omitir a la Dirección de Administración y Finanzas, la Subdirección de 
Soporte Técnico y la Jefatura de Unidad Departamental en Tecnologías de la 
Información, y proporcione al particular la documentación solicitada a la persona 
recurrente al medio señalado para recibir notificaciones. 

 
La respuesta que se emita en cumplimiento a este fallo deberá notificarse a la parte 
recurrente a través del medio señalado para tales efectos en un plazo de diez días 
hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación de 
esta resolución, atento a lo dispuesto por el artículo 244, último párrafo, de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México. 
 
QUINTO. Responsabilidad. En el caso en estudio esta autoridad no advierte que 
servidores públicos del Sujeto obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley 
de Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, así como a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, por lo que no es procedente dar vista a la Secretaría de la Contraloría General 
de la Ciudad de México. 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México:  

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO. Por las razones expuestas en los considerandos de la presente resolución y 
con fundamento en lo que establece el artículo 244, fracción V de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, se REVOCA la respuesta emitida por el sujeto obligado. 
 
SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 257 y 258 de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se 
instruye al sujeto obligado para que informe a este Instituto por escrito, sobre el 
cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, al día siguiente de concluido 
el plazo concedido para dar cumplimiento a la presente resolución, anexando copia de 
las constancias que lo acrediten. Con el apercibimiento de que, en caso de no dar 
cumplimiento dentro del plazo referido, se procederá en términos de la fracción III, del 
artículo 259, de la Ley de la materia. 
 
TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, se informa al recurrente que, en caso de estar inconforme con la presente 
resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la 
Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 
 
CUARTO. Se pone a disposición de la parte recurrente el teléfono 56 36 21 20 y el correo 
electrónico ponencia.sanmartin@infocdmx.org.mx para que comunique a este Instituto 
cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución.  
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QUINTO. Este Instituto, a través de la Ponencia de la Comisionada Ciudadana Marina 
Alicia San Martín Rebolloso, dará seguimiento a la presente resolución, llevando a cabo 
las actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento y, en su momento, informará 
a la Secretaría Técnica, en términos del Acuerdo mediante el cual, se adicionan y 
modifican diversas disposiciones al Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 
de la Ciudad de México, relativas a la facultad de las Comisionadas y los Comisionados, 
a través de las respectivas ponencias, para dar seguimiento al cumplimiento de las 
resoluciones que emita el Pleno, aprobado en Sesión Publica el dos de octubre de dos 
mil veinte.  
 
SEXTO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente en el medio señalado 
para tal efecto, y al sujeto obligado a través de los medios de comunicación legalmente 
establecidos. 
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